	
		Recurso de Revisión:
	16781/INFOEM/IP/RR/2022

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega






	
		Recurso de Revisión:
	02946/INFOEM/IP/RR/2021

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de San Antonio la Isla

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega






[image: ]
	
	
	Recurso de Revisión:
	16781/INFOEM/IP/RR/2022
	

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca
	

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega
	





[image: ]
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de marzo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 16781/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de acceso a la información pública 02212/TOLUCA/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:
A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha dieciocho de octubre dos mil veintidós, la Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Toluca, mediante la cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito los nombres y teléfonos de los Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal de Toluca a los cuales les tomaron protesta el día 5 de abril, información proporcionada en las redes de este sujeto obligado.” (Sic)

“Modalidad de Entrega: 
 A través de SAIMEX.”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha nueve de noviembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número 02212/TOLUCA/IP/2022, de la fecha de su recepción, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido a la solicitante, a través del cual refirió esencialmente lo siguiente: 

“… 
Hago de su conocimiento que los Servidores Públicos Habilitados de la Coordinación de Cultura y Turismo y Secretaría del Ayuntamiento, informaron a la que suscribe únicamente cuenta con la relación de integrantes del Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal, misma que se adjunta a la presente para su consulta.
…” 

ii) Relación de Integrantes del Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Social.

III. Interposición del Recurso de Revisión.

Con fecha veintidós de noviembre de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
LA RESPUESTA PROPORCIONADA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No me entregaron todo lo que pedí por transparencia.” (Sic) 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintidós de noviembre de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 16781/INFOEM/IP/RR/2022 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. El veinticinco de noviembre  de dos mil veintidós, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión, interpuestos por el Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo cual fue notificado a las partes el veintiocho de dicho mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El siete de diciembre de dos mil veintidós, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través del oficio número 2010A4000/UT/RR/0739/2022, de la misma fecha de recepción, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual precisó esencialmente lo siguiente.

“…
Lo anterior es así, ya que se le entregó el Directorio del Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal de Toluca, y que si bien no se le entregaron los teléfonos, es razón de que no se genera como lo requiere el solicitante; sin embargo, con el objeto de garantizar el pleno ejercicio de acceso a la información y derivado que en la información de dicho consejo se desprenden diversos servidores públicos, podrá visualizar sus teléfonos oficiales en el Directorio que se encuentra en las páginas de información pública de Oficio (IPOMEX) la siguiente liga electrónica 
https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_vii.web?token=03AFY_a8VnGo053wRWISPKO2d7lyHKc0k9uykruhdIZaWNyT960nc_paQdMzDouJRmYiW8SaQX3MSZN38pza-JHUV745LBICu0EY_Kzl8dNLsfQSrtoO0ea2TIPudN63nZ6fxG3PAIUFyo8yAO5MvNo_-Hdym2urWbT1Hdx1WAAYMbXVU8n7Qb8E3DckR3PIgy9M9jPvPEFh7jRp5jNPxPM1mlqkJYxun6N6l0u69Cv9_kqZvfvCJPdow2TNsJuODycyS8B8IQGWwfKYZAx1DZaYbDNEdOlis9748xHjxev6CQO6X2L_dyTMrjnOsYV4vTxDxO5pvk6kn4kseDZ9gSO1r0dBgxsgkIJ51xFniQ3d2a3tkhjBx-UbgG1XZn5m22hz0PZkt6UnDlupBwQEkNkn6wNokJUpQIZ32DCKBbnHTjqbJ8nEBX1dqM0juTNj2BkdJYbg6hqyFXfAwK1uTca92t0FqT7nv3ft5wWtRY2GuSGPQvCSFi3UJl0jJPetDVGw7ktFkrR5KYBR8-2GbSYUh8prxeN1kbtw#
…”

d) Vista del informe justificado. El veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día. Cabe señalar que la parte Recurrente fue omisa en emitir manifestaciones.

e) Ampliación de plazo para resolver. El veinticinco de enero de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

 Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Cierre de instrucción. El dos de febrero de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. 

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del Recurso de Revisión establecidas en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente solicitó los nombres y teléfonos de los integrantes del Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal de Toluca.

En respuesta, el Sujeto Obligado, proporcionó una relación en donde se localizan los nombres de los servidores públicos integrantes del Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal de Toluca; ante dicha circunstancia la parte Recurrente se inconformó porque no le proporcionaron todo lo solicitado, lo cual actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado proporcionó un enlace, por el que precisó el procedimiento para acceder a los números de teléfono de los integrantes del citado Consejo.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta entregada, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.
Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, fracción VII, que, la información sobre el Directorio de servidores públicos, corresponde a una Obligación Común de Transparencia para los Sujetos Obligados.

QUINTO. Estudio de Fondo.
Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información, referente al Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal de Toluca 

En principio, es necesario traer a colación los artículos 2°, fracción XI, 8°, fracción XVI, 16 y 17 de la Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México, que los Municipios tienen la atribución de establecer un Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal, que es un órgano de consulta, asesoría y apoyo técnico de los municipios que tiene por objeto integrar estrategias y mecanismos que impulsen el desarrollo del turismo y de la actividad artesanal.

Además, dichos Consejos Municipales estarán presididos por el Presidente Municipal y conformados por los funcionarios municipales que tengan a su cargo la materia turística, dos representantes de los prestadores de servicios turísticos, dos representantes de los artesanos y un ciudadano.

Además, el Primer Informe de Gobierno de Toluca, dos mil veintidós, precisa que en dicho año se instaló el Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal, integrado por prestadores de servicios turísticos, la Universidad Autónoma del Estado de México, artesanos y servidores públicos municipales, tal como se muestra a continuación:

[image: ]
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Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener el nombre y número de teléfono de los Integrantes del Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal de Toluca.

Ahora bien, tanto en respuesta, como Informe Justificado, el Sujeto Obligado turno la solicitud de información, a la Coordinación de Cultura y Turismo y la Secretaría del Ayuntamiento; por lo que, resulta necesario hacer hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.
Así, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario traer a colación los artículos 3.3 y 3.11 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, con relación al Manual de Organización de la Presidencia Municipal y de la Secretaría del Ayuntamiento, los cuales precisan que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre las cuales se encuentran las siguientes:

· Secretaría del Ayuntamiento: Que verifica la asistencia, presenta y desahoga el orden del día en el desarrollo de las sesiones de Cabildo y auxilia al Ejecutivo Municipal en la instrumentación de políticas públicas que permitan el fortalecimiento, legitimación y respaldo de las acciones del gobierno municipal; expide constancias, certificaciones y demás documentos públicos que legalmente procedan o los que acuerde el Ayuntamiento; vigila, resguarda y actualiza la documentación y el acervo bibliohemerográfico de los archivos histórico y de concentración del municipio; planea, organiza y dirige las responsabilidades del gobierno municipal en materia de planeación del desarrollo; asimismo, planea, supervisa y coordina la asesoría y consulta jurídica que requieran las unidades administrativas y la impartición de justicia administrativa en el municipio.

· Coordinación de Cultura y Turismo: Que planea, organiza, dirige, coordina y evalúa las políticas públicas para la preservación, fomento, vinculación, difusión, democratización e impulso a la cultura, las artes y el turismo en el Municipio de Toluca, a través de la participación activa de la población, generando las condiciones necesarias para que las y los ciudadanos tengan libre acceso a actividades artísticas y culturales; lo anterior, por medio del Departamento de Fomento al Turismo, encargado de gestionar, promover y coordinar la instalación y funcionamiento del Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible, Desarrollo Artesanal y Observatorio Turístico Toluca.

De tal situación, se logra advertir que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información al área competente para conocer de la información solicitada, ya que si bien gestionó el requerimiento a la Secretaría del Ayuntamiento, que carece de atribuciones para conocer de lo peticionado, lo cierto es que lo turno a la Coordinación de Cultura y Turismo que ve todas las cuestiones relacionadas con el Consejo requerido, por lo que, cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, en respuesta dicha área proporcionó la relación de los integrantes del Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible, tal como se logra observar en el siguiente extracto:

[image: ]

Sobre dicha información, cabe precisar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información. Apoya lo anterior, el Criterio de Interpretación, de la Primera Época, con número de registro SO/031/2010, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la Coordinación de Cultura y Turismo, proporcionó el nombre, cargo y puesto dentro del órgano colegiado, de los miembros del Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal; Dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.



De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, situación que toma sustento, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados únicamente deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció pues proporcionó el listado con el nombre de los miembros del Consejo Consultivo Municipal solicitado.

Ahora bien, por lo que hace al teléfono de contacto oficial de los miembros del órgano colegiado, es necesario señalar que el Sujeto Obligado omitió realizar un pronunciamiento expreso, respecto a dicha información; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados. Dicha circunstancia toma relevancia con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” 

De lo citado, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del Solicitante, al incumplir el principio de exhaustividad, pues omitió pronunciarse sobre el teléfono oficial de contacto de los miembros del Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

No obstante, durante la sustanciación del medio de impugnación, el Sujeto Obligado precisó que no generaba la información como la requería el Solicitante, sin señalar a que se refería con dicha afirmación, si no contaba con los teléfonos oficiales de contacto o, si bien no contaba con un directorio o listado con dichos datos, por lo que es incongruente la manifestación realizada e incongruente. Lo anterior, toma relevancia, pues conforme al artículo 18 de la Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México, el titular de la Coordinación de Cultura y Turismo, al ser el Secretario Ejecutivo del Consejo Consultivo, se encarga de la convocación de los miembros para las Sesiones. Además, que, por medio del Departamento de Fomento al Turismo, gestiona, promueve y coordina el funcionamiento del órgano colegiado.

De tal circunstancia, este Instituto considera que el Sujeto Obligado debe contar en sus archivos, los medios de contacto de los miembros del Coordinación de Cultura y Turismo, como puede ser teléfonos o correos institucionales u oficiales, entre otros; por lo que, es claro que la manifestación realizada por el Sujeto Obligado no es clara.

Por otra parte, precisó que el teléfono de diversos servidores públicos del Consejo, se localizaban en la liga electrónica https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_vii.web?token=03AFY_a8VnGo053wRWISPKO2d7lyHKc0k9uykruhdIZaWNyT960nc_paQdMzDouJRmYiW8SaQX3MSZN38pza-JHUV745LBICu0EY_Kzl8dNLsfQSrtoO0ea2TIPudN63nZ6fxG3PAIUFyo8yAO5MvNo_-Hdym2urWbT1Hdx1WAAYMbXVU8n7Qb8E3DckR3PIgy9M9jPvPEFh7jRp5jNPxPM1mlqkJYxun6N6l0u69Cv9_kqZvfvCJPdow2TNsJuODycyS8B8IQGWwfKYZAx1DZaYbDNEdOlis9748xHjxev6CQO6X2L_dyTMrjnOsYV4vTxDxO5pvk6kn4kseDZ9gSO1r0dBgxsgkIJ51xFniQ3d2a3tkhjBx-UbgG1XZn5m22hz0PZkt6UnDlupBwQEkNkn6wNokJUpQIZ32DCKBbnHTjqbJ8nEBX1dqM0juTNj2BkdJYbg6hqyFXfAwK1uTca92t0FqT7nv3ft5wWtRY2GuSGPQvCSFi3UJl0jJPetDVGw7ktFkrR5KYBR8-2GbSYUh8prxeN1kbtw#; sobre el tema, este Instituto revisó dicha liga electrónica, la cual remite a la apartado de Directorio de todos los servidores públicos del Sujeto Obligado, en cuyo ejercicio fiscal dos mil veintidós, tenía trescientos dos registros, tal como se muestra a continuación:


[image: ]

Como se logra observar, el Sujeto Obligado si bien precisó el procedimiento para acceder a trescientos dos registros, omitió señalar los números de registro donde se localizaba la información solicitada, es decir, si bien señaló la forma de acceder a los teléfonos oficiales de servidores públicos, no indicó la forma específica donde se localizaba la información de los miembros del Consejo, y, por lo tanto, incumplió con lo establecido en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por tales consideraciones, se colige que para dar por cumplida la solicitud de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entre las cuales se encuentra la Coordinación de Cultura y Turismo, a efecto de que proporcione los documentos donde conste el teléfono oficial o institucional de contacto, de los miembros del Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal; lo anterior, toma relevancia pues de la revisión del apartado de requerimientos del expediente electrónico, se logra vislumbrar que el Ayuntamiento tiene diversos números de contacto oficiales de los miembros de dicho órgano que son oficiales.

No obstante, también se localizó en dicho apartado que había miembros que tenía números privados, es decir particulares, por lo que, para el caso de que de alguno de los miembros que no sean servidores públicos, no cuente con un teléfono oficial para atender cuestiones relacionadas con el Consejo, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que el documento que dé cuenta de lo solicitado, pudiera contener datos o información clasificada; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada a la solicitud de información, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, entregue, en su caso, en versión pública, los documentos con los que constará al dieciocho de octubre de dos mil veintidós, donde conste el número de teléfono oficial o institucional de los integrantes del Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Ayuntamiento de Toluca.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública. Para el caso de que de alguno de los miembros que no sean servidores públicos, no cuente con un teléfono oficial para atender cuestiones relacionadas con el Consejo, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento a la Particular, que, en el presente caso, se le concede parcialmente la razón, toda vez que si bien, el Sujeto Obligado proporcionó la fuente por la que se localizaba parte de la información requerida, lo cierto es que no señaló el procedimiento específico para acceder a la información, por lo que, deberá entregarle la información requerida.

Finalmente, la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por una parte, es apoyar a la población a acceder a la información pública y, por otra parte, garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de información 02212/TOLUCA/IP/2022, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos con los que constará al dieciocho de octubre de dos mil veintidós, donde conste lo siguiente:

· El número de teléfono oficial o institucional o dato de contacto público de los integrantes del Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Ayuntamiento de Toluca.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que de alguno de los miembros que no sean servidores públicos, no cuente con un teléfono oficial para atender cuestiones relacionadas con el Consejo, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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